
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2015-00160, informando
que el la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral modificó
la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 16 de marzo, sentencia que fue revocada y modificada en sede
de instancia por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral
mediante providencia de fecha 19 de mayo de 2020.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada, y en ella inclúyase la suma de $3.634.104, por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 91). Sin costas
señaladas en segunda instancia ni en el recurso extraordinario de casación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

110



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2016-00636,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral revocó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 29 de enero de 2020, por medio de la cual se revocó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada Junta Nacional de Calificación de Invalidez, y en ella inclúyase
la suma de $500.000, por concepto de agencias en derecho señaladas en
primera instancia y $500.000 por concepto de agencias en derecho
señaladas en segunda instancia (folio 248).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

256



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2016-00713, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandante, y en ella inclúyase la suma de $0, por concepto de agencias
en derecho señaladas en primera instancia (folio 53) y la suma de $200.000
por concepto de agencias en derecho señaladas en segunda instancia
(folio 62).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

63



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2016-00742,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada, y en ella inclúyase la suma de $1.400.000, por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 281). Sin costas
señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

297



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2017-00828, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral admitió el desistimiento
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 25 de septiembre de 2020, por medio de la cual se admitió el
desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de
primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada, y en ella inclúyase la suma de $908.526, por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 339). Sin costas
señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

349



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2017-00841,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de junio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandante, y en ella inclúyase la suma de $0, por concepto de agencias
en derecho señaladas en primera instancia (folio 143) y por la suma de
$100.000 por concepto de agencias en derecho señaladas en segunda
instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

170



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00022, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de septiembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandante, y en ella inclúyase la suma de $200.000, por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 120). Sin costas
señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

246



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00027, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 4 de noviembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Colpensiones, y en ella inclúyase la suma de $908.526, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
266). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

284



NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 29 de enero de 2021, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

75

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00201, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00249,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de septiembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada, y en ella inclúyase la suma de $2.000.000, por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 121). Sin costas
señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

137



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00278, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de septiembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

63



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00387,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de junio de 2020, por medio de la cual se modificó la sentencia
de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

218



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00501,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se modificó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandante, y en ella inclúyase la suma $0, por concepto de agencias en
derecho señaladas en primera instancia (folio 406) y $300.000 por concepto
de agencias en derecho señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

458



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2021. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00570,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de septiembre de 2020, por medio de la cual se modificó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma $908.526, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
135). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

172



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00581, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma de $908.526, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
305). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

339



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00619, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de
primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 27 de mayo de 2020, por medio de la cual se modificó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma de $908.526, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
185). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

258



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00774, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral revocó la sentencia de
primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 11 de diciembre de 2020, por medio de la cual se revocó la
sentencia de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

74



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00053,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de junio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

84



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00062, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de
primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 29 de julio de 2020, por medio de la cual se modificó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada, y en ella inclúyase la suma de $1.656.232, por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 66). Sin costas
señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

101



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00068, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma de $908.526, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
238). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

269



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00069,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral revocó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 10 de marzo de 2020, por medio de la cual se revocó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandante, y en ella inclúyase la suma de $200.000, por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia. Sin costas señaladas
en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

187



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00108, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma de $908.526, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
448). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

501



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00142,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

49



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00157, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandante, y en ella inclúyase la suma de $0, por concepto de agencias
en derecho señaladas en primera instancia (folio140) y la suma $600.000 por
concepto de agencias en derecho señaladas en segunda instancia (folio
160).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

163



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00165, informando 

que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 

de primera instancia. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 

de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se confirmó la 

sentencia de primera instancia. 

 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada Protección S.A., y en ella inclúyase la suma de $908.526, por 

concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folios 

199) y $500.000 por concepto de agencias en derecho señaladas en 

segunda instancia a cargo de la demandada Old Mutual Skandia S.A. (folio 

263).  

 

Finalmente, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la documental 

allegada por la demandada Skandia S.A., que obra a folios 267 a 308 del 

expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

309



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No. 

034 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

Npp 

310



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00216,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 5 de marzo de 2020, por medio de la cual se modificó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma de $908.526, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folios
142)y $600.000 por concepto de agencias en derecho señaladas en
segunda instancia a cargo de cada una de las demandadas (folio 185).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

223



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00217, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 10 de diciembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma de $0, por concepto
de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 251) y la suma
de $908.526 por concepto de agencias en derecho señaladas en segunda
instancia (folio 285).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

289



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al 

despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00237, informando 

que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 

de primera instancia. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 

de fecha 27 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la 

sentencia de primera instancia. 

 

Sin costas en el presente proceso.  

 

No se da trámite a la demanda ejecutiva presentada por la parte actora, 

como quiera que en el presente proceso no hay condenas impuestas que 

puedan ser objeto de ejecución. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No. 

034 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

Npp 

117



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00276, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 31 de julio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandante, y en ella inclúyase la suma de $100.000, por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 95). Sin costas
señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

146



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00341, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

484



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00371, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 29 de enero de 2021, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma de $4.542.630, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
512). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

537



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00394, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de
primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 11 de diciembre de 2020, por medio de la cual se modificó la
sentencia de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

De otra parte, se RECONOCE y TIENE al doctor José David Roncancio Marín
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos
conferidos en el poder que obra a folios 287 a 288 del expediente.

Finalmente, se deja constancia que de conformidad con el artículo 114 del
C.G.P. las copias auténticas no requieren de auto que las autorice. Por
tanto, deberá la parte interesada realizar la solicitud de copias a través de
la secretaría virtual del despacho, en el siguiente link: https://cutt.ly/UimZurZ

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

292



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

293



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00414, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Protección S.A., y en ella inclúyase la suma de $908.526, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
291).

Así mimo, por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma de $908.526 por
concepto de agencias en derecho señaladas en segunda instancia (folio
325).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

330



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00446, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

252



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00453, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de
primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se modificó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Colpensiones, y en ella inclúyase la suma de $877.903, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
117). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

139



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00504, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de las
demandadas Colpensiones y Protección S.A, y en ella inclúyase la suma $0,
por concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
194) y $500.000 por concepto de agencias en derecho señaladas en
segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

232



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00547, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

231



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00711, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de
primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 29 de enero de 2021, por medio de la cual se modificó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada Fiduprevisora S.A., y en ella inclúyase la suma de $2.300.000,
por concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
468). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

490



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00717, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de
primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se modificó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada Colpensiones, y en ella inclúyase la suma de $400.000, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 69).
Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00758, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 29 de enero de 2021, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00787, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia
de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

114



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00822, informando
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de
primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 29 de enero de 2021, por medio de la cual se modificó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandada Protección S.A., y en ella inclúyase la suma de $877.803, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
187). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 7 de mayo de 2021. Por Estado No.
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

203
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